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Moción de Orden del Día N° ...I q - ?), 

Los Congresistas de la República que suscriben, al amparo del artículo 131° de 
la Constitución Política del Perú y en ejercicio de lo dispuesto en el artículo 83° 
del Reglamento del Congreso de la República, presentan la siguiente Moción de 
Orden del Día. 

CONSIDERANDO: 

Que, a lo largo de los últimos meses el Ministro de Transportes y 
Comunicaciones ha venido realizando declaraciones públicas, con criterios 
diferentes e incluso contradictorios, lo que ha motivado un clima de duda sobre 
la transparencia en el actuar de este Ministerio con respecto al Proyecto 
Aeropuerto Internacional de Chinchero - Cusco (AICC); 

Que, el comportamiento errante, cambiante, poco claro y poco transparente del 
Ministro de Transportes y Comunicaciones, hace suponer que existen presiones 
de grupos de interés que quieren llevar adelante, si o si como él mismo lo 
afirmara, un Contrato de Concesión lesivo a los intereses del Cusco y del país; 

Que, la información dada por el Ministro de Transportes y Comunicaciones, y 
replicada por el señor Presidente Constitucional de la República, respecto a los 
intereses no se ajusta a la realidad de los mismos y se habría dado únicamente 
para justificar la suscripción de una Adenda que no salvaguarda los intereses del 
Cusco y del país; 

Que, en opinión de diversos expertos, la Adenda desnaturaliza el concepto de 
Asociación Público Privada establecida en las Bases del Concurso para la 
concesión del Proyecto Aeropuerto Internacional de Chinchero - Cusco (AICC) y 
contraviene los términos acordados en el Contrato de Concesión suscrito; 

Que, no obstante todos los cuestionamientos el Ministro de Transportes y 
Comunicaciones ha dispuesto se suscriba la Adenda al Contrato de Concesión 
del Proyecto Aeropuerto Internacional de Chinchero - Cusco (AICC); 

Que, dicha Adenda genera numerosas dudas sobre su idoneidad y se considera 
que no salvaguarda los intereses nacionales y únicamente beneficia al Consorcio 
Kuntur Wasi; 

Que, frente a estos hechos la Representación Nacional, en ejercicio de su 
derecho constitucional, está en la obligación de informarse sobre este 
sospechoso accionar del Ministro de Transportes y Comunicaciones, más aún 
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